
Nº 12/2017

CONVOCATORIA
PLENO

Por la presente queda Vd. convocado/a a la sesión ORDINARIA que celebrará el
Pleno el día 26 de octubre de 2017, a las 18:00 horas,  y en la que se tratarán los
asuntos que se expresan a continuación.

LA ALCALDESA – PRESIDENTA,

Fdo. María del Pilar Zamora Bastante

ORDEN DEL DÍA

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior

2.- INFORMES DE ALCALDÍA

3.- Propuesta PATRIMONIO Alteración de la calificación jurídica del trazado del camino
público de  Ballesteros, en la parte que discurre en paralelo con el río Jabalón 220 metros

4.-  MOCIÓN  GRUPO  POLÍTICO  CIUDADANOS.  MODIFICACIÓN  ORDENANZA
aparcamiento zona naranja

5.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO CIUDADANOS. ampliar beneficiarios tarjeta verde

6.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO PP. MOCIÓN DE APOYO A LA POLICÍA NACIONAL Y
GUARDIA CIVIL DESTINADOS EN CATALUÑA

7.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO PP. MOCIÓN COLADA DE ALARCOS

8.-  Moción  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS.  Encuesta  entre  los  trabajadores
municipales
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9.- MOCIÓN CONCEJAL NO ADSCRITO. MOCIÓN APARCAMIENTOS

10.-  MOCIÓN GRUPO POLÍTICO GANEMOS.  MOCIÓN EVALUACIÓN IMPACTO DE
GÉNERO.

11.-  MOCIÓN  GRUPO  POLÍTICO  GANEMOS.  NUEVO  REGLAMENTO  DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

12.- URGENCIAS, CONTROL Y FISCALIZACIÓN (RUEGOS Y PREGUNTAS)
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